
O R D E N A N Z A     Nº     5.159 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.-  Declárese de INTERES MUNICIPAL al Programa de Capacitación 

Integral “PROCIN”.- 

 

ARTICULO 2º.- Entiéndase que el programa está dirigido para jóvenes entre 16 a 30 años 

y las capacitaciones son de Idioma inglés, francés, portugués e italiano, 

Programador de PC, Fotografía, Diseño Gráfico y Peluquería.- 

 

ARTICULO 3º.- Lo preceptuado en el Artículo precedente el dictado de las capacitaciones 

ser realizarán en la Subsecretaría de Juventud y Solidaridad, sitio en 

calle Santiago del Estero Nº 369 de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 4º.- El presente Decreto será entregado por Autoridades y Concejales del 

Concejo Deliberante de la Capital.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal  y                       

archívese.- 

 

                                                      Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los trece días del mes de Agosto del año dos mil catorce. 

Proyecto presentado por  el Concejal Carlos Heber SIREROL 

SALINAS.- 

 

 g.d. 

 


